	[image: image1.jpg]La fuerza que transforma Bolivia





	UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA DE PLANTAS DE SEPARACION DE LIQUIDOS
	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “SERVICIO DE ALQUILER DE BAÑOS QUIMICOS MOVILES PARA EL COMPLEJO DE FRACCIONAMIENTO Y LICUEFACCIÓN DE GAS NATURAL RIO GRANDE - GESTION 2016”
	Hoja:
                     8 de 9



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
“SERVICIO DE ALQUILER DE BAÑOS QUIMICOS MOVILES PARA EL COMPLEJO DE FRACCIONAMIENTO Y LICUEFACCIÓN DE GAS NATURAL RIO GRANDE - GESTION 2016”

	N° LOTE
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	ALQUILER DE BAÑOS QUÍMICOS MÓVILES

	
	1
	Alquiler de Baño Químico Móvil (3 baños durante 12 meses)
	Alq/baño

	
	2
	Previsiones para Alquiler de Baños Químicos  Móviles  por incremento del personal usuario en un tiempo determinado  (2 baños durante 6 meses a requerimiento)
	Alq/baño

	2
	TRANSPORTE DE MOVILIZACIÓN/DESMOVILIZACIÓN POR VIAJE

	
	1
	Transporte de Movilización / Desmovilización  por viaje (4 viajes aproximado a requerimiento)
	viaje

	3
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO, EVACUACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS 

	
	1
	Movilización del equipo y personal para el Servicio de Mantenimiento, evacuación y disposición de residuos.
Por viaje (4 viaje por mes durante 12 meses)
	viaje

	
	2
	Servicio de Extracción (evacuación y disposición) de residuos por baño y recarga por servicio 
(4 servicios para cada baño (3) mensual durante 12 meses)
	servicio

	4
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO, EVACUACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS  - NO PROGRAMADO
(A REQUERIMIENTO)

	
	1
	Movilización del equipo y personal para el Servicio de Mantenimiento, evacuación y disposición de residuos - No programado.
Por viaje (4 viaje por mes durante 7 meses a requerimiento)
	viaje

	
	2
	Servicio de Extracción (evacuación y disposición) de residuos por baño y recarga por servicio  no programado (4 servicios para cada baño (5)  durante 7 meses a requerimiento)
	servicio


1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	LOTE  1  ALQUILER DE BAÑOS QUÍMICOS MÓVILES
Ítem 1. Alquiler de Baños Químicos Móviles

Debe contar con lo siguiente:

· Tanque para residuos de 200 litros de capacidad 

· 1 Urinario 

· Asiento y tapa de inodoro

· Lavamanos con tanque de 40 litros para agua limpia  

· Tubo respiradero / aspecto relacionado a la higiene

· Contar con Ventanillas suficientes para Ventilación adecuada 

· Palanca o botón de pié para descarga de residuos 

· Canastilla para basura 

· Dispensador de jabón líquido 

· Porta papel higiénico 

· Porta papel toalla 

· Seguro en la puerta para privacidad 

· Espejo (opcional)

Cantidad:3 baños químicos móviles 
Además debe incluir químico para el baño para uso por 30 días, 2 rollos de papel higiénico marca Scott Gold doble hoja, 1 rollo de papel toalla marca Scott, 1 canastilla, 1 bolsa plástica para la basura y dispensador con jabón líquido y su recarga correspondiente.

Ítem 2. Previsiones para Alquiler de Baños Químicos Móviles por incremento del personal usuario en un tiempo determinado.

Debe contar con lo siguiente:

· Tanque para residuos de 200 litros de capacidad 

· 1 Urinario 

· Asiento y tapa de inodoro

· Lavamanos con tanque de 40 litros para agua limpia  

· Tubo respiradero / aspecto relacionado a la higiene

· Contar con Ventanillas suficientes para Ventilación adecuada 

· Palanca o botón de pié para descarga de residuos 

· Canastilla para basura 

· Dispensador de jabón líquido 

· Porta papel higiénico 

· Porta papel toalla 

· Seguro en la puerta para privacidad 

· Espejo (opcional)

Cantidad: A requerimiento.
Además debe incluir químico para el baño para uso por 30 días, 2 rollos de papel higiénico marca Scott Gold doble hoja, 1 rollo de papel toalla marca Scott, 1 canastilla, 1 bolsa plástica para la basura y dispensador con jabón líquido y su recarga correspondiente.

Nota. Este servicio será a requerimiento en coordinación con el Fiscal del Servicio-YPFB.
LOTE N° 2 – TRANSPORTE DE MOVILIZACIÓN/DESMOVILIZACIÓN POR VIAJE

Ítem 1. Transporte de movilización/desmovilización por viaje

Este servicio consiste en transportar los baños y el personal que se encargará de la instalación/retiro preparación de los baños, desde las instalaciones de la empresa adjudicada hasta la Planta de Separación de Líquidos de Rio Grande. Este tipo de servicio es aplicable para la entrega/instalación de baños y retiro/recojo de baños.
Para realizar este servicio la empresa deberá contar con vehículos tipo camioneta, camión y chata además de personal calificado para realizar la entrega y retiro de baños químicos móviles.

Nota. Este servicio será a requerimiento en coordinación con el Fiscal del Servicio-YPFB.
LOTE 3. SERVICIO DE MANTENIMIENTO, EVACUACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS 

Ítem 1. Movilización del equipo y personal para el Servicio de Mantenimiento evacuación y disposición de residuos por viaje 

Este servicio consistirá en enviar un equipo cisterna atmosférica con sus operarios para hacer la extracción de los residuos del tanque de cada baño, se debe enjuagar el tanque y recargar el químico para los siguientes días de uso hasta el siguiente mantenimiento programado. Se debe lavar y desinfectar las superficies internas de cada baño y se debe reponer los insumos.

Dicho servicio será medido por viaje, el cual se debe realizar entre 4 a 5 viajes al mes en función al servicio de extracción, tratamiento y disposición final de residuos de baños químicos móviles, durante 12 meses.

Ítem 2. Servicio de extracción, tratamiento y disposición final de residuos por baño y recarga por servicio 

Este servicio consiste en la extracción, tratamiento y disposición final de los residuos de cada baño alquilado, este servicio correrá por la empresa adjudicada, quien deberá transportar los residuos hasta la planta de tratamiento de SAGUAPAC de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra y presentar a YPFB el correspondiente informe de disposición final de residuos adjuntando fotocopias y/o copias escaneadas de las boletas de descarga.

Dicho servicio se debe realizar 1 mantenimiento semanal equivalente a 4 ó 5 servicios en 30 días (mes) para cada baño químico móvil (3), durante 12 meses.
Este servicio deberá ser coordinado con Fiscal del Servicio-YPFB.
LOTE N° 4 SERVICIO DE MANTENIMIENTO, EVACUACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS  - NO PROGRAMADO (A REQUERIMIENTO)
Ítem 1. Movilización del equipo y personal para el Servicio de Mantenimiento evacuación y disposición de residuos por viaje, no programado
Este servicio consistirá en enviar un equipo cisterna atmosférica con sus operarios para hacer la extracción de los residuos del tanque de cada baño, se debe enjuagar el tanque y recargar el químico para los siguientes días de uso hasta el siguiente mantenimiento programado. Se debe lavar y desinfectar las superficies internas de cada baño y se debe reponer los insumos.

Este servicio será a requerimiento en coordinación con el fiscal de servicio de YPFB.

Este servicio será medido por viaje, el cual deberá realizarse entre 4 a 5 viajes al mes en función al servicio de extracción, tratamiento y disposición final de residuos de baños químicos móviles no programados.
Ítem 2. Servicio de extracción, tratamiento y disposición final de residuos por baño y recarga por servicio no programado 

Este servicio consiste en la extracción, tratamiento y disposición final de los residuos de cada baño alquilado, este servicio correrá por la empresa adjudicada, quien deberá transportar los residuos hasta la planta de tratamiento de SAGUAPAC de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra y presentar a YPFB el correspondiente informe de disposición final de residuos adjuntando fotocopias y/o copias escaneadas de las boletas de descarga.

Este servicio será a requerimiento en coordinación con Fiscal del Servicio de YPFB.
Este servicio se debe realizar 1 mantenimiento semanal equivalente a 4 ó 5 servicios en 30 días (mes) para cada baño químico móvil.



	PRECIO REFERENCIAL

	El Precio Referencial establecido para el presente proceso de contratación está conforme a los precios unitarios detallados a continuación, en función al cual se efectuarán las conciliaciones mensuales de acuerdo a consumo.
N° Lote

N° ítem
Descripción

Unidad de Medida

Precio Unitario (Bs.)

Precio Unitario Mensual (Bs.)

Precio Total   (Bs.)

1

ALQUILER DE BAÑOS QUÍMICOS MÓVILES

1

Alquiler de Baño Químico Móvil (3 baños durante 12 meses)

Alq/baño

2.500,00

7.500,00

90.000,00

2

Previsiones para Alquiler de Baños Químicos  Móviles  por incremento del personal usuario en un tiempo determinado  (2 baños durante 6 meses a requerimiento)

Alq/baño

2.500,00

5.000,00

30.000,00

2

TRANSPORTE DE MOVILIZACIÓN/DESMOVILIZACIÓN POR VIAJE

1

Transporte de Movilización / Desmovilización  por viaje (4 viajes aproximado a requerimiento)

viaje

1.875,00

 

7.500,00

3

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, EVACUACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS 

1

Movilización del equipo y personal para el Servicio de Mantenimiento, evacuación y disposición de residuos. 
Por viaje (4 viaje por mes durante 12 meses)

viaje

925,00

3.700,00

44.400,00

2

Servicio de Extracción (evacuación y disposición) de residuos por baño y recarga por servicio 
(4 servicios para cada baño (3) mensual durante 12 meses)

servicio

140,00

1.680,00

20.160,00

4

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, EVACUACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS  - NO PROGRAMADO
(A REQUERIMIENTO)

1

Movilización del equipo y personal para el Servicio de Mantenimiento, evacuación y disposición de residuos - No programado.
Por viaje (4 viaje por mes durante 7 meses a requerimiento)

viaje

925,00

3.700,00

25.900,00

2

Servicio de Extracción (evacuación y disposición) de residuos por baño y recarga por servicio  no programado (4 servicios para cada baño (5)  durante 7 meses a requerimiento)

servicio

225,00

4.500,00

31.500,00

TOTAL (Bs.)

249.460,00

El monto total estimado para el presente servicio es de Bs. 249.460,00 (Doscientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos sesenta 00/100 Bolivianos).


	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo del servicio será computable a partir de la Orden de Proceder, una vez suscrito el Contrato, hasta el 31 de diciembre de 2016.

La Orden de Proceder será elaborada por el Fiscal del Servicio designado por la GPSL – YPFB.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	Las empresas proponentes deberán contar con una Experiencia mínima de 7 servicios similares al requerido, para empresas públicas y/o privadas en el país, por lo que la empresa deberá adjuntar en su propuesta documentación de respaldo en fotocopias simples de órdenes de servicio, contratos, certificados de cumplimiento del servicio, etc. 
Además las empresas proponentes deberán contar al menos con las siguientes certificaciones que garanticen su correcta Gestión de residuos, tales como ser:

· Licencia ambiental 

· Autorización para descargas de aguas residuales en laguna de tratamientos de SAGUAPAC.
Para efectos de evaluación la empresa deberá adjuntar a su propuesta dichas certificaciones.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	El pago se realizará vía SIGMA, en forma mensual para lo cual la empresa adjudicada debe presentar su informe de disposición de residuos y su pre-factura mensual, adjuntando las planillas con los servicios efectivamente prestados y realizados de forma detallada de acuerdo a los términos solicitados para su revisión, evaluación, aprobación y posterior elaboración del informe de conformidad por parte de los fiscales del servicio de YPFB.

En caso de presentarse observaciones en los documentos remitidos por el proveedor el fiscal del servicio devolverá los mismos para efectuar las enmiendas correspondientes. 

Por consiguiente, una vez conciliada con el fiscal del servicio para efecto de solicitud de pago se la empresa contratada deberá adjuntar: 

· Carta de solicitud de pago

· Factura original debidamente registrada en Impuestos Internos

· Fotocopia simple de registro Beneficiario SIGMA

· Fotocopia simple de NIT.

· Fotocopia de la Cedula de Identidad del propietario o representante legal.

· Fotocopia simple del contrato.

Cabe hacer notar que Y.P.F.B no otorgará ningún anticipo.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El servicio deberá ser realizado en el municipio de Cabezas provincia Cordillera del Dpto. de Santa Cruz de la Sierra, en el parqueo temporal de cisternas en Planta de Separación de Líquidos de Rio Grande distante a 61 km de la ciudad de Santa Cruz ingresando por la carretera Los Lotes-Rio Grande.


	FISCAL DEL SERVICIO 

	El Fiscal del Servicio será personal de la Gerencia de Planta de Separación de Líquidos (GPSL), quien tendrá las siguientes funciones:

· Emitir la Orden de Proceder para ejecución del servicio.

· Realizar seguimiento y control al cumplimiento del Contrato y sus especificaciones técnicas.

· Coordinar todas las actividades inherentes al servicio detalladas en las especificaciones técnicas.

· Revisar y dar conformidad a toda la documentación para procesar el o los pagos al proveedor adjudicado del servicio.

· El Fiscal del Servicio realizará el informe de conformidad del servicio previa verificación del cumplimiento de los trabajos, en función al servicio realizado. En el informe deberá recomendar el pago correspondiente al proveedor del servicio o en su defecto el cobro de multas.

	TIEMPO DE RESPUESTA

	Cuando YPFB requiere cualquiera de los servicios mencionados, se notificará a la empresa vía correo electrónico, por lo cual la empresa contratada del servicio debe tener disponibilidad de respuesta en el plazo máximo de 48 horas para la atención del requerimiento. (Manifestar aceptación).

	SEGURIDAD.

	La empresa adjudicada está obligada a cumplir los procedimientos y normas de seguridad industrial vigentes, aplicables a todos los trabajos a realizar en la Planta de Separación de Líquidos Río Grande, bajo su entera responsabilidad y riesgo.

La empresa adjudicada, deberá cumplir con el Procedimiento de Ingreso a Planta (Código PRSE.01), en coordinación con la Dirección de Seguridad, Salud Medio Ambiente y Social (DSSMS) de la Gerencia de Plantas de Separación de Líquidos (GPSL), detallados a continuación:

· Seguro de vida y accidentes personales.

· Elementos de protección personal (camisa manga larga y pantalón jeans, botín o bota de seguridad, casco, gafas de seguridad, protectores auditivos).

· Vacunas (tétano, hepatitis B, fiebre amarilla, fiebre tifoidea).

Los  vehículos que ingrese a la Planta deberá contar mínimamente con:

· Póliza de seguro (Todo riesgo)

· Seguro de accidente vehicular y SOAT.

· Roseta de inspección técnica emitida por la Policía Boliviana.

· Estar equipados mínimamente con 1 extintor de polvo químico seco tipo ABC de capacidad mínima de 5 lb.

· Disponer de 2 triángulos de emergencia como mínimo. 

· Tener alarmas audibles de retroceso necesariamente.

· Deberá contar con arresta llamas para ingresar a planta (deseable).

	SEGUROS.

	1. CLAUSULA DE SEGUROS.

La empresa contratada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa contratada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

2. CONDICIONES ADICIONALES.

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa contratada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que sean responsables y  hayan causado  en el desempeño de sus funciones. 

II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO


La Empresa adjudicada deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un valor del 7% del monto adjudicado o en su defecto solicitar expresamente a YPFB la retención del 7% en cada pago parcial sujeto a devolución a la conclusión de contrato.

	En caso de presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá ser emitida expresamente a nombre de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS, teniendo las siguientes características: Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en 60 días calendario al plazo de ejecución del servicio o cumplimiento del Contrato. 

	MULTAS.

	El incumplimiento al plazo de tiempo de respuesta establecido, se aplicará una multa del 1% sobre el importe de la adjudicación por cada día calendario de retraso, computable a partir del primer día vencido el plazo. La multa se aplicará de manera diferenciada a cada ítem en el que se genere el retraso. 

El incumplimiento a las características establecidas por lote se aplicará una multa de 0,3% sobre el importe de la adjudicación en el ítem en el que hubiese generado el incumplimiento.

En caso de llegar el importe de las multas al 20% del monto del contrato, se producirá la resolución del mismo, y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.

La multa será aplicada de manera diferenciada a cada pago por requerimiento realizado.

	IMPUESTOS

	La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitida de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

	PLAZO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA.

	El plazo de validez de la propuesta deberá ser de 90 días calendario.

	FORMA DE ADJUDICACIÓN.

	La forma de adjudicación será por el total.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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